
Sr. Subdirector general de Sanidad Anim~l.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce·
sió~ a los ~fectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacIonal e mtemaclOnal.

LO que se comunica para su conocimiento v efectos.
Madrid. 4 de diciembre de 1989.-EI Directór general, Julio Blanco

GÓmez.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de ágosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Dirección
General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de las Sociedades Agrarias de
Transformación que se relacionan.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda·
des Agrarias de Transformación.

Tercero.-Remitir al «Boletín Oficial del Estado» la presente Resolu
ción, para su publicación y conocimiento de terceros.

La relación de Sociedades es la siguiente:
Sociedad Agraria de Transformación número 8.629, denomínada

<<la Torre», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social
la producClón, transformación, comercialización e industrialIzación de
productos agricolas y_~n especial cultivos en invernaderos, tiene un
capital social de 600.000 pesetas y su domicilio se establece en Carrer se
Plana, 4, Son Masía, Manacor (Baleares), y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta Rectora
figura compuesta por Presidente; Pedro Llinas Barceló; Secretario:
Gabriel Riera Gomila; Vocal: Juan Nadal Oliver.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.630, denominada
«San A~ustín de Fuentes de la Alcarria», cuya duración será indefinida
y que tIene por objeto social la adquisición en común de maquinaria
báscula puente, tiene un capital social de 190.000 pesetas y su domicilio
se establece en Fuentes de la Alcarria (Guadalajara), y la responsabilidad
frente a terceros es limitada. Está constituida por 19 socios y su Junta
Rectora figura compuesta por Presidente: Eusebio de Lucas Martinez;
Secretario: Julián Martinez Canalejas; Tesorero: José Monge Rodríguez;
Vocales: Manuel Corral García y Juan Tabernero Gualda.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.631, denominada
«Pueblos de Herrerías», cuya duración será indefinida y que tiene por
objeto social.el com~rcio al por mayor y servicios agrícolas y ganaderos,
tIene un· capItal sOCtal de 1.200.000 pesetas y su domlCIho se establece
en Casamaria·Herrerías (Cantabria), y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por 47 socios y su Junta Rectora
figura compuesta por Presidente: Julio Sánchez Gutiérrez; Vicepresi.
dente: Antonio Rosal Sánchez; Secretario: Ramón Vigil Cuesta; Teso
rero: Adolfo Amieva Suero; Vocales: José Luis Teja Bolívar, Plácido
Acebo Vigil y José Manuel Gutiérrez Lobeto. .

Sociedad Agraria de Transformación número 8.632, denominada
«Castilla Valenciana», cuya duración será indefinida y que tiene por
objeto social el comercio al por mayor, tiene un capital social de 898.750
pesetas Ysu domicilio se establece en calle Angel Guimerá, 6, Valencia,
Y. la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
cmco SOCIOS y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Luis
Jordá Garcia; Secretario; Luis Jordá Alearaz: Vocales: Enrique Jordá
Gama, José Gama Garcia v José Martínez Carratalá.

Sociedad Agraria de Tránsformación número 8.633, denominada
«La Matanza de Cabezo de TorreS», cuya duración será indefinida y que
tiene por objeto social la mejora del regadío, servicios agrícolas y
ganaderos, tiene un capital social de 4.500.000 pesetas y su domicilio se
establece .ep. calle Isabel n, 1, Cabezo de Torres (Murcia), y la
resllOnsablhdad frente a terceros es limitada. Está constituida por seis
SOCIOS y su Junta Rectora figura .compuesta por Presidente: Francisco
Andreu Martínez; Secretario: Juan Antonio Muñoz López; Vocales:
Antonio Moreno Guillén, Diego Martínez Martínez, Asensio Sánchez
Mejias y Patricio Roda Noguera.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.634, denominada
«P~lancares de Meca», cuya duración será indefinida y que tiene por
objeto social la producción, transformación y comercialización de
productos agrícolas, ganaderos y forestales. tiene un capital social de
400.000 pesetas y su domicilio se establece en carretera de Ayora a
Alpera, sin número, Labor de Meca·Ayora (Valencia), y la responsabili.
dad frente a terceros es limitada. Está constituida por cinco socios y su
Junta Rectora fi~ura compuesta por Presidente: Julián Esteban Ruiz;

Jueves [8 enero [990 BüE núm. 16

Secretario: Margarita González Cepeda; Vocales: Héctor Esteban Gonzá
lez, José Esteban Pereda y Concepción Farinos Navarro.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.635, denominada
«V:alencla. Hennanos», cuya duración será indefinida y que tier!e por
objeto socIal la producción agrícola, tiene un capital social de 3.250.000
pesetas y su domicilio se establece en calle Nueva 190 Alameda
(Málaga), y la responsabilidad frente a terceros e; limitada. Está
constituida por cinco socios y su Junta Rectora figura compuesta por
PreSIdente: Adolfo Valencia Jiménez; Secretario: Jorge Valencia Jimé·
nez; Vocales: Pedro Valencia Jiménez, Francisco Valencia Jiménez y
José Maria Valencia Jiménez.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.636, denominada
«Jedrera», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social la
prodUCCIón, transformación y comercialización de productos agrarios y
ganaderos, tIene un capItal SOCIal de 7.000.000 de pesetas y su domicilio
se establece en Madruedano (Soria), y la responsabihdad frente a
terceros es limitada. Está constituida por cuatro socios y su Junta
Rectora. figura compuesta por Presidente: Urbano Pacheco Recacha;
Secretano: Juan Recacha.Benito; Vocales: Hilario Recacha Hernando y
Jesús Pacheco Recacha.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.637 denominada
«Lázaro Pérez», c.uya duración será indefinida y que ti~ne por objeto
SOCIal la prodUCCIón agrícola y ganadera, tiene un capital social de
36.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en calle General
f;rap.co, 34, !'v!ainar (Zaragoza), y la responsabilidad frente a terceros es
hmltada. Está constItUIda por tres socios y su Junta Rectora figura
compuesta por Presidente: Julián Lázaro Pina; Secretario: Francisco
Javier Lázaro Pérez; Vocal: An~ela Pérez Frisa.

Sociedad Agraria de Transíormal::ión número 8.638,'denominada
«Del SU"". cuya dura~ión será indefinida y que tiene por objeto social
la explotaCIón en comun de las fincas que ceda el IARA, tiene un capital
social de 2.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en calle Conde
de .I~ Quintería, 1, Andújar (Jaén), y la responsabilidad frente a terceros
es ihmltada. Está COnstItuIda por cinco socios y su Junta Rectora figura
compuesta por PreSIdente: Francisco A. López Ridao; Secretario; Miguel
Castaño Segura; Vocales: Juan Hermosilla Civieta, Miguel A. Mena
Jiménez y Francisco García Arenas.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.639, denominada
«Pedro Esj'inosa e Hijos~: cuya duración será indefinida y queüene por
objeto sOCtal la explotaclOn comumtana de la tIerra y comerclahzaclón
'de sus productos, tiene un' capital social de 4.200.000 pesetas y su
domlclho se establece en Fmca la Ermita, Las Ramblas, Cieza (Murcia),
y la responsabihdad frente a terceros es limitada. Está constituida por
cuatro socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Pedro
Espinosa. Mayol; Secretario: Pedro Espinosa Parraga; Vocales: Concep·
CIón Espmosa Parraga y Maria Dolores Espinosa Parraga.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.640, denominada
«Tairsa!», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social la
producción agrícola, tiene un capital social de 100.000 pesetas v su
domicilio . ~e establece en calle Sol, Pozo Amargo (Cuenca), Y la
resllOnsablhdad frente a terceros es limitada. Está constituida por cinco
SOCtOS y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: José Maria
Talavera Iriarte; Secretaria: Inmaculada Talavera Iriarte; Vocales: Maria
Jesús Talavera Iriarte, Begoña Talavera Iriarte y Francisco Javier
Talavera lriarte.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.641, denominada
«Polope», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social la
produ~c,ión agrícola, tiene un capital social. de 2.000.000 de pesetas y su
domlCIho se establece en calle José Antomo, 23, Hellin (Albacete), v la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por ocho
socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Antonio
Gómez Martínez; Vicepresidente: Ramón Gil Borinaga; Secretario; José
Luis Molina Piñera; Vocales: Celia Marín Marín, Josefa Algarra Lorente
y María de los An~eles Jimenez Ramírez.

Sociedad Agrana de Transformación número 8.642, denominada
«D'Or», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social la
producción agrícola, tiene un capital social de 38.000.000 de pesetas y
su domlCIho se establece en Maset de San Bernat v San Isidro sin
número, Museros (Valencia), y la responsabilidad frénte a tercer~s es
limitada. Está constituida por seis socios y su Junta Rectora figura
compuesta por Presidente: Salvador Coret Monros; Secretaria: María
Mercedes Coret Badia; Vocales; María Lutgarda Badía Ruix. Salvador
Rafael Coret Badia, María Desamparados Coret Badia v Maria Teresa
Coret Badia. . .

Sociedad Agraria de Transformación número 8.643, denominada «El
Ahijadero», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social
las explotaciones agrarias, tiene un capital social de 24.000.000 de
pesetas y su domicilio se establece en carretera de Guadaleázar,
kilómetro 4, Almodóvar del Rio (Córdoba), y la responsabilidad frente
a terceros es limitada. Está constituida por cuatro socios y su Junta
Rectora figura compuesta por Presidente: Antonio Fernández Pino'
Secretaria; María Fernández Pino: Vocales: Pilar Fernández Pino y
Blanca Fernández Pino.

Sociedád Agraria de Transformación número 8.644, denominada
((Cosechadora de Arroz 31», cuya duración será indefinida y que tiene

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1989, del Instituto de
Relaciones Agrarias. sobre constitución e inscripción en el
Registro General de SS.AA. TT. de la Sociedad Agraria de
Transformación número 8.629 y quince más. con expresión
de sus números de inscripción, denominación, domicilio,
responsabilidad frente a terceros y otros extremos.
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Autonómica, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oponunos.
Madrid, 12 de diciembre de 1989.-EI Secretario general Técnico

Enrique Balmaseda Arias-Dávila. '

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA, LA JUNTA
DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA, EL AYUNTA
MIENTO DE TOLEDO Y LA FUNDACION DE TOLEDO PARA
LA REALlZACION DEL PLAN ESPECIAL DEL CONJUNTO

HISTORICO DE TOLEDO

MANIFIESTAN

Primero.-Su voluntad de colaborar estrechamente para la protección
y revitalización del Patrimonio Histórico de la ciudad de Toledo.

Segundo.-Las especiales circunstancias que concurren en la ciudad
de Toledo, la convierten en un compendio y crisol de gran parte de la
herencia cultural hispánica. lo cual ha dejado una huella decisiva en la
configuración de su patrimonio arquitectónico y urbano. Así se reconoce
en la declaración de la ciudad de Toledo como monumento histórico
anístico el 9 de mayo de 1940 y su inclusión en la lista del Patrimonio
Mundial en 1986.

Tercero.-La Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español. esta
hIece un nuevo cauce de actuación en los conjuntos históricos mediante
la coordinación de la legislación del patrimonio con las técnicas de
planificación urbanística. además de incluir una serie de requerimientos
especificos que constituyen novedades importantes y especialmente
significativas. Es convemente en esta primera etapa de vigencia de la
Ley realizar experiencias piloto de desarrollo de la misma. que se han
de llevar a cabo en los conjuntos históricos de mayor valor y compleji
dad de los existentes en nuestro país.

Cuano.-Uno de los objetivos imponantes es, por lo tanto, la
redacción del Plan Especial tal como determina la Ley de Patrimonio en
su anículo 20.1 yesal Ayuntamiento a quien le incumbe la responsabili
dad de su formulación.

Se resalta, por lo tanto, el especial interés del Ayuntamiento de
Toledo en impulsar este proceso de planeamiento. Para ello. la Corpora
ción Municipal elabora un documento de consulta que ayuda a fijar los
objetivos -del Plan y a promover la necesaria panicipac'ón ciudadana.

Quinto.-EI imponante legado histórico de Toledo se materializa en
un medio urbano de carácter excepcional que es preciso salvaguardar y
rehabilitar, a tal fin. a efectos de impulsar la formulación del Plan
Especial del Casco Histórico, el Ministro de Cultura. la Consejería de
Educación y Cultura' de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, el Ayuntamiento de Toledo y la Fundación de Toledo,
suscriben el presente Convenio, conforme a las siguientes,

REUNIDOS
El excelentÍSimo señor don Jorge Semprún y Maura, Ministro de

Cultura en representación de este Depanamento.
El excelentísimo señor don Juan Sisinio Pérez Garzón, Consejero de

Educación y Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, en representación de dicha Comunidad Autónoma.

El ilustrísimo señor don José Manuel Molina Garcia. Alcalde del
excelentísimo Ayuntamiento de Toledo, en representación del mismo.

El excelentíSImo señor don Gregorio Marañón y Beltrán de Lis,
Presidente de la Fundación de Toledo.

BASES
Primera.-Se establece una Comisión Directora del Plan Especial del.

Conjunto Histórico de Toledo. integrada por.
El ilustrísimo señor Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayunta

miento de Toledo, que actuará corno Presidente.
El ilustrísimo señor Director del Instituto de Conservación y

Restauración de Bienes Culturales del Ministerio de Cultura.
El ilustrísimo señor Director general de Cultura de la Comunidad

Autónoma de Castilla-La Mancha.
Un representante del Ayuntamiento de Toledo.
Un representante del Instituto de Conservación y Restauración de

Bienes Culturales.
Un representante de la Dirección General de Cultura de la Comuni

dad Autónoma de Castilla-La Mancha.
Un representante de cada uno de los grupos políticos presentes en la

Corporación Municipal.
Segunda.-La Comisión Directora tendrá las siguientes competencias:
Defmición y coordinación de la información previa.
Definición de criterios y objetivos y contenido del Plan Especial.
Definición del sistema de redacción del Plan Especial.
Definición del programa de tiempos previsto para la redacción del

mismo. <

En Toledo a 4 de diciembre de 1989.

1336 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1989. de la Secreta·
/'la General Técnica. por la que se da publicidad al
COIll'enio entre el Ministerio de Cultura. la Junta de
Comunidades de Castillo-La Mancha. el Al'untamiento de
Toledo r la Fundación de Toledo para la' realización dei
Plan Especial del Conjunto Histórico de Toledo.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura. la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha. el Avuntamiento de Toledo y la
Fundación de Toledo el Convenio para la realización del Plan Especial
del Conjunto Histórico de Toledo y en cumplimiento de lo d,spues,? en
el acuerdo de la Comisión Delegada del GobIerno para Pollt,ca

ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
administrativo número 45.964, interpuesto por don Vicente
And"és Esaibá Burdeus.

En el recurso contencioso-administrativo número 45.964, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Cuarta, de la
Audiencia Nacional. entre don Vicente Andrés Escribá Burdeus y la
Administración General del Estado. sobre subvención a la película de
conometraje «La Pieza», ha recaído sentencia en 8 de septiembre
de 1989, euyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Aragón Manin. en nombre y
representación de don Vicente Andrés Escribá Burdeus, contra las
resoluciones a que se contraen estas actuaciones. debemos confirmarlas,
por ser ajustadas a derecho. absolviendo a la Administración de cuantas
pretensiones se formulan contra élla.»

En su virtud, este Ministerio. dispone que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia. publicándose su fallo en el «Boletin
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de noviembre de 1989.-P. D..(Orden de. 17 de febrero

de 1989). el Subsecretario. José Manuel Gamdo Guzman.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografia y de las
Anes Audiovisuales.
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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 17 de febrero de

1989), el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

lImo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografia y de las
Anes Audiovisuales.

ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Cuana de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 46.757. interpuesto por la Empresa
«Arango. Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 46.757, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de la
Audiencia Nacional, entre la Empresa <<Arango, Sociedad Anónima», y
la Administración General del li:stado sobre· sanción económica en
materia de Cinematografia, ha rec!ído sentencia en 15 de septiembre de
1989, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
_ interpuesto por el Procurador señor Deleito Villa, en nombre y

representación de la Empresa "Arango, Sociedad Anónima", contra las
resoluciones a que se contraen estas actuaciones, debernos confirmarlas
por ser ajustadas a Derecho.»
. En su vinud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus propios

términos la referida sentencia, publicándose su fallo en el «Boletín
Oficial del Estado».

MINISTERIO DE CULTURA

por objeto social el cosechar cereales en común, tiene un capital social
de 12.600.000 pesetas y su domicilio se establece en calle del Ríu, 38,
Cullera (Valencia), y la responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está constituida por tres socios y su Junta Rectora fi~ura compuesta por
Presidente: José L1edó Muñoz; Secretario: José Gomls Serra; Vocal: José
Caries Escrivá.

Madrid, 7 de diciembre de 1989.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.


